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Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2019 00547 00 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada por la parte 

demandante se le requiere para que la aclare, toda vez que la señora María 
del Rosario Medina Viuda de Garzón (q.e.p.d.) no es la demandante en el 

presente asunto, es más, nótese que según la documental obrante a folio 5 
del expediente la señora María del Rosario (q.e.p.d.) le cedió el contrato de 
arrendamiento a la señora Flor Alba María Garzón Medina, quien es la 

demandante en este litigio. Téngase en cuenta que el hecho de que la 
fallecida sea la usufructuaria del inmueble arrendado no tiene injerencia 
alguna en este asunto. 

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 12 de mayo de 2021 
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